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P B O L E T I N 
DE LA 

I Asociación de Labradores 
D E Z A R A G O Z A 

REVISTA A E R I C O L A M E N S U A L G R A T U I T A 

S I N D I C A T O A G R Í C O L A O F I C I A L 
G R A N P R E M I O Y D I P L O M A D E H O N O R 
en la Exposición Hispano-Francesa de Zaragoza de l9o8 
P R I M E R P R E M I O D E H O N O R en los 
C O N C U R S O S de entidades agrarias celebrados en 
Madrid por la Asociación de Agricultores de España 

en l 9 l O y l 9 l l 

m 

Domicilio Social: Coso, núm. 104 

Z ñ F l ñ 6 0 Z f l 



r Pelayo Martínei: 

Fabril Manufactura del Vestido 
ROPAS D E T R A B A J O . — T R A J E S E S T A M B R E — G A B A 
N E S . — C A M I S E R I A . — R O P A S S P O R T . — T R I N C H E R A S 

Y SUMINISTROS M I L I T A R E S — 

Todo lo de nuestro ramo industrial, a precios de fábrica. 
Nuestras ropas no destiñen, ni encogen, ni pierden con la lejía 

A l f o n s o , 2 6 y M o l i n o , I y 3 — Z a r a g o z a 

(Junto a la calle de Don Alfonso) 
S U C U R S A L : Coso, 111-113. - Teléfono 1052 

D i a y ü e s l e i m a i i o s y c ; 
( S U C E S O R E S D E H I J O D E P. M A R T I N ) 

Alpargatas.-—Cordelería.—Saquerío.— Primeras procedencias en 
linos, cáñamos y yutes.—Hilazas de algodón, cáñamo y yute.— 
Depósito de toda clase de calzado.—Boinas.—Fajas.—Simientes 

de varias clases 

Despacho: Manifestación, núms. 48, 50, 52, 54. Teléf. 1278 
Fábrica: Miguel Servet, núrñ. 48 

Sucursal: San Blas, 7 y 9 y Porches Mercado, 29 
Z A R A G O Z A 
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Grandes Fábricas de 
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T e j i d o s I 

i Cuerdas, Trenzas y Alpargatas i 

3 

F r a n c i s c o V e r a I M a i n 

TODAS GLASÉS 

LA CASA Q U E MAS B A R A T O VENDE 

FABRICAS: Monreal, 5. Teléfono 1803 
« Cadena, 5. « 1730 

DESPACHO Y ALMACENES: Antonio Pérez, 6. Teléfono para 
Conferencias 4229 

S U C U R S A L para la venta al detall: Porche del Mercado, 
33 y 34 (esquina a la calle Predicadores) 

T A L E G A S . A L F O R J A S . SACAS para 

LANA, SAGOS PARA TRIGOS Y H A R I -^ : 
NAS, LONAS PARA TOLDOS DE GA-

RROS Y VAGONES. GAÑAMOS para 

PAÑOS O SABANAS DE REGAR, CO

GER OLIVAS Y E N T R A R PAJA, T E R - I 
— — I 

L1CES, CUERDAS, R A M A L E S , COR- | 
DELES, L I Z A S Y A L P A R G A T A S DE | 

_ j 



P r é s t a m o de abonos 

Aunque nuestras oficinas están siempre dispuestas a facilitar todo 
lo posible el uso de los servicios sociales, sin embargo, hay muchos 
casos en que se hace preciso retrasar el despacho de algunas peti
ciones, por no venir acompañadas de los requisitos indispensables 
para su concesión. 

Para conseguir la mayor rapidez en la tramitación de las solici
tudes de préstamo de abonos, y en nuestro deseo de proporcionar a 
los socios un servicio cada vez mejor, consideramos necesario repro
ducir las condiciones a que está sometido este servicio y que deben 
observar los señores socios. 

Son las siguientes: 
1. a Los préstamos de abonos serán compatibles con los présta

mos en metálico que efectúe la Caja de Crédito Agrícola de la Aso
ciación. 

2. a Se concederán solamente en las épocas propias de su empleo. 
3. a Las peticiones deberán hacerse con la debida anticipación, 

indicando en ellas las cantidades que necesite y los nombres de dos 
personas que se comprometan a garantizar la operación de crédito. 

4. a Después de conocidas por la Comisión de Créditos, podrán 
ser concedidos o denegados los préstamos. 

La Junta de Gobierno, en vista del éxito creciente de este servicio 
implantado el año 1922, para estimular en lo que está de su parte el 
mayor incremento posible, entiende de suma conveniencia hacer a los 
socios las siguientes 

A D V E R T E N C I A S 
1. a Con este servicio no se persigue lucro alguno, sino facilitar 

el empleo de abonos en beneficio de la producción en general y del 
socio en particular, recargando los precios de pago al contado en la 
cantidad mínima precisa para el reintegro del interés del capital in
vertido en los abonos anticipados. 

2. a Los que satisfagan el importe del pagaré antes de su venci
miento, obtendrán la devolución del interés correspondiente a los me
ses o días que anticipen el cumplimiento de la obligación, 

3. a Los asociados residentes en pueblos deben agrupar sus pedi
dos y completar uno o varios vagones, que se les servirán con eco
nomía de gastos. 
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B O L E T I N 
D E l_A 

A S O C I A C I O N D E L A B R A D O R E S 
DE ZARAGOZA 

REVISTA AGRICOLA MENSUAL GRATUITA 

Ofleinas y Laboratorio: Coso, 104 

Almacenes al detall, S. Miguel, 17 dupd.0 

Almacenes con apartadero propio: Arrabal, 293 y 295 

TELEFONOS 

Ofleinas. . . . 1807 

Almacén Arrabal 2381 

HORAS DE DESPACHO: 

En las Oficinas: De 9 72 & 1 y de 4 a 6 
En los Almacenes: De 8 a 1 y de 3 a 6 

Diríjase toda correspondencia a nombre de Asociación de Labradores de Zaragoza 

00OOO00 

S U IN/I A R I O 

Suministros.—Préstamo de abonos. Sección Oficial: Acta de la sesión celebrada por la Junta 
de Gobierno el 3U de Mayo de 1933. - El problema cerealista. La tristísima situación del campo 
de Cariñena.-La Cuestión del Nitrógeno.—La despoblación del campo en Aragón. Los diputados 
aragoneses toman a su cargo la defensa de la riqueza cerealista. Mirando a los» campos.-Los 
préstamos a los agricultores.—Los intereses de las imposiciones en las Cajas de Ahorros.—Revis
ta de Mercados. 



S U M I I N I I S T R O S 
A L M A C E N E S D E Z A R A G O Z A Y M O V E R A 

A B O INI O S 
PRECIOS POR 100 KILOS E N 25 DE JUNIO 

Fago al contado 

SUPERFOSFATO DE CAL 18/20, en sacos de 50 kilos, a 16'25 pesetas 
NITRATO DE SOSA 15/16, » 100; » a 41'50 >> 
NITRATO DE CAL 15/16, » 100 » a 38*50 » 
NITRATO DE CAL 15/16, » 50 » a 3875 » 
CLORURO POTASICO 80/83, » 100 » a OO'OO » 
SULFATO DE POTASA 90/93, » 100 >> a 49^0 » 
SULFATO AMONICO 20/21, » 100 » a 33^0 » 
CIANAMIDA DE CALCIO 19/20, » 100 » a 33,50 » 
NITRO-CAL-AMON 15/16, » 100 » a 33,00 >> 

I N S E C T I C I D A S 
SULFATO DE COBRE 98/99, a 0'90 pesetas kilo. 
SULFATO DE HIERRO en polvo, a 19 pesetas los 100 kilos. 
AZUFRE FLOR 98/99 % de pureza, a 60*50 pesetas los 100 kilos. ' 
CARBONATO DE COBRE, a 5'80 pesetas kilo. 
CUPRIOL Para combatir el mildiu de la viña, a 2 pesetas paquete 

para 80 litros de agua. 
CALDO BORGOÑES, contra el mildiú, paquete para 100 litros de 

agua, 2'75 pesetas. 
EXTRACTO DE AZUFRE, contra el Oidium, bote para 100 litros de 

agua 2,75 pesetas, _ 
Para combatir toda clase de orugas y especialmente las que atacan al maft 

zano, ciruelo y peral: 
ARSENIATO DE PLOMO, a 4'00 pesetas kilo, para 200 litros de agua. 
Para combatir el cuquillo de la alfalfa: 

ARSENIATO DE CAL, a 3*00 pesetas kilo, para 200 litros de agua. 

Para combatir toda clase de pulgones: 
SULFATO DE NICOTINA, a 6 pesetas bote, para 100 litros de agua. 
Polvo nicotinado, a 3'50 ptas. kilo. 
Jabón nicotinado, a 5'50 ptas. lata de un kilo. 
Para combatir la cercospora de la remolacha y el Mildiu de la vid. 
OXICLORURO DE COBRE, a 2 pesetas kilo, para 100 litros de agua. 
Frascos caza moscas a 0'75 pesetas cada uno. 

S E M I L L A S S E L E C C I O N A D A S 
Alfalfa, a 4'50 pesetas kilogramo. 
Trébol rojo, 4'50 pesetas kilogramo. 
Veza Andaluza, de 100 kilos en adelante a 52'00 pesetas los 100 kilos. 
Id. id., por menor cantidad, a 0*55 pesetas kilo. 
Remolacha forrajera a ^'SO pesetas kilo. 
HILO SISAL, a 35 pesetas fardo, al contado. 

Idem a 36 » » al 30 de Septiembre. 

Cebada para pienso, sobrante de simiente 


